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Centro Nacional de Registros ' 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

:::: :::::::: ::=::-

Ref. CNR-UFI- No 063/2016 

Licenciado 
Carlos Gustavo Salazar 
Director General del Presupuesto 
Ministerio de Hacienda 

San Salvador, 16 de Junio de 2016 

Asunto: Solicitando autorización del Ajuste a la PEP No. 13 
correspondientes al ejercicio fiscal 2016. 

En cumplimiento del romano IV, numeral1 de la Circular No. SAFI-001/2016, le remito para su aprobación, el Ajuste a la 
PEP No. 13 por valor de $22,000.00 entre específicos de gastos de los Rubros 54- Adquisiciones de Bienes y Servicios Y 
51- Remuneraciones Financiados con Fondos Propios. 

El documento se ha elaborado con el propósito de reforzar de julio a diciembre los específicos de gasto de Sueldos y sus 
Contribuciones Patronales para el personal de la línea de trabajo 0701- Servicios del Registro de Propiedad Intelectual, el 
presente refuerzo obedece al impacto económico en el Rubro 51- Remuneraciones como consecuencia de la Nivelación 
Salarial otorgada a los empleados, según Acuerdo de Consejo Directivo No. 69-CNR/2016 de fecha 06/04/2016, de 

_ conformidad a la cláusula No. 76- Nivelación Salarial del Contrato Colectivo de Trabajo del CNR. 

Se informa que los valores origen provienen de la programación presupuestaria para Exámenes de Patentes de 
Invención, estos montos serán financiados con las economías presupuestarias de la Línea de Trabajo 0101- Dirección y 
Administración Institucional. 

Hago de su conocimiento que el documento antes indicado, ya fue procesado en el sistema informático del SAFI 
Institucional, de conformidad a lo prescrito en el Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, aprobada por 
medio de Acuerdo Ejecutivo No. 751 del29 de Mayo de 2012. · · · 

Sin más sobre el particular, me suscribo de usted. 

1" Calle Poniente, entre 43 y 45 Ave. Norte, #2310, San Salvador, El Salvador, CA 
PBX: 2593-5000 
www.cnr.gob.sv 
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N° Corr. Modif. PEP: 13 Decreto Legislativo 

Ejercido Fiscal : 2016 

Institución : 4114 Centro Nacional de Registro 

Agrupación Operacional: 3 Recursos de Ceracter Especial 

Detalle 

Clfnldo : 2016 - 4114 - 4 - 07 - 01 

54599 COnsultorías, Estudios e Investigadones 
Diversas 

Total de la Una: 01 

ESPECIFICOS QUE DISMINUYEN 

Clfnldo' 2016- 4114- 4- 01- 01 

5120 1 St.leiOOs 

51402 Por Remuneraciones Eventuales 

Peg. 1 de 2 

Enero 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Febrero 

$2,000.00 

$2,000.00 

$2,000.00 

$0.00 

$0.00 

Ma<m 

$2,000.00 

$2,000.00 

$2,000.00 

$0.00 

$0.00 

• Gobierno de El Salvador • 
Ajuste 

Acuerdo Ejecutivo Fecha 

Abril Mayo Junio Julio 

ESPECIFICO$ QUE DISMINUYEN 

$2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 

$2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 

$2,000.00 $2,000.00 $2.000.00 $2,000.00 

ESPECIFICOS QUE SE REFUERZAN 

$0.00 SO-OO. $0.00 $3,200.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $160.00 

---····----·-·--------·-·-·--··-------·-----------------------

09/06/2016 

t-

Financiamiento : Recursos Propios 

Agosto Se¡ñlembre Octubre Noviembre Diciembre 

$2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,1)00.00 $22,000.00 

$2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $22,000.00 

$2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $22,000.00 

$3,200.00 $3,200.00 $3,200.00 $3,200.00 $3,200.00 $19,200.00 

$160.00 $160.00 $160.00 $160.00 $190.00 $990.00 

0¡?1 



N° Corr. Modif. PEP: 13 Decreto Legislativo 

Eierc:icio f"tseal : 2016 

Institución : 4114 Centro Nacional de Registro 

Agrupación Operacional: 3 Recursos de Caracter Especial 

Debllle 

Cifrado : 2016 • 4114 • 4 • 07 • 01 

51502 Por Remunetadones Eventuitles 

Total de la Unea : 01 

ESPEClFlCOS QUE Se REFUERZAN 

FECHA; SAN SALVADOR, 9 DE JUNIO DE 2íll6 

Enero 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

FIRMA: 

,_ 
M-

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 

$59 
Unidad Financiera Institucional 

• Gobierno de El Salvador • 
Ajuste 

Acuerdo Ejecutivo Fecha 

Abril Mayo Junio Julio Agosto 

ESPECIFICO$ QUE SE REFUERZAN 

$0.00 $0.00 $0.00 $300.00 $300.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $3,660.00 $3,660.00 

$0.00 $0.00 $0.00 $3,660.00 $3,660.00 

FIRMA: 

NOMBRE: &""-'YL /fccv«" /- NOMBRE: 

SELLO: SELLO: 

Pag. 2 de 2 

Septiembre 

$300.00 

$3,660.00 

$3,660.00 

09/06/2d16 ., 
' 

Financiamiento : Recul'$0s Propios 

Octubre No-viembre Diciembre Total 

$300.00 $300.00 $310.00 $1,810.00 

$3,660.00 $3,660.00 $3,700.00 $22,000.00 

$3,660.00 $3,660.00 $3,700.00 $22,000.00 

/ 
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EL' SALVADOR 
Ult.iltlawoa PAAA --: =- -;;::; 

AClJERQO No. 69-CNR/l016. El CoQsejo Directivo del Centro N~!onal de Registros. sobre lo ~ en el 
.punto ¡.j•e., .eú:atro: éoneÍQSiÓn y recomendaclo~es s~bre. ~nefnid de niv~Ja.é:\~nes s•nales; ~fectaada 
pt)r ~1· Sbí4l~to. de 'fr,&~ája4oi-es 'del Centro Nacional de R~ ..$T~-;. de:Ia sesión ~rdinaria 
iiÚIIlero· ~s. ~leb,rada. 'a láS ·.die,ciséis botas y trein:tá ·minutos, del dia. seis· de · abf!J de dos níil pieciSéis; punto 
expuesto por lós_ .licenciados Ernesto Urrutia; y Marfa Félix Benitez de· Cornejo.· ·miem~ros de la Comisión 
Bs~iai' dé Revisión del Tabulador y Nivelación Salarial, y 

CONSIDERANI)O: 

1) Qrie el Sindi~to de Trab~jadores del (:entro Nacional de R~gistros -8TCNR-. ha presentado solicitud de 
nivelaCiones Salanales, para hacer llegar a los empleados y empleadas de la insti'blción a su correspondiente 
Tabulador Salarial; · 

Que el Consejo Directivo. por el ACl;lel'do No. 96-CNR/2011. de fecha 22 de septiembre de ese ailo, 
~splvió en -ela~do m. letra b) y ~n lo relativo a la Clá~ula No.97 NI\TELA,CIÓN sALAI(LAL del 
proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo del CNR. que sin perjuicio de lo acordado por las Comisiones 
Negociadóras del mencionado Contrato Colectivo de Trabajo, en lo relativo al EscaJafón y otros aspectos 
relacionados con éste~ instruir a la Administración efectúe ún estudio técnico sobre dicha CláUSUla, el cual 
debe~.~~ tinalifado ,en ,el mes de julio del aflo dos mil doce, para poder inciüir la erogación que 
represénf!t,'la Nivel!l~ión ~~,!Dial. en forma gradual y de acuerdo a Ja capacidad fin~mciera de la InStitución, 
. e,n e~ Proyectó de· Jr~suptiesto d~l Centro Nacional de Registros para el Ejercicio f~al del mio dos mil 
:.~.~JI este ,Acué~o s~ cttÍila·CláuSula No. 97. del referido proyec~o. que corresponde a la Cláusula No. 

71_ del Co~ttato CQl~étiyo de Trabajo aprobapo y vigente; . . 

lÍI) Que eLcitado. Gontfato Colectivo de Trabajo, en sus Cláusulas No. 28.- T ABtn..A.DO:R SALARIAL; y No 
7(-::~CIÓN, SA.i.ARJ;AL. disponen que el ~ulador salarial será la hemuniénta pa.fa asignar a cada 
~~Aj~or. el s.alario .que .Je _ corresp~mde · confofQie a la clru;ifiéación de su puestó, funcioníll~ y que en 

· át~n~ión a ll:f resuelto· ppr el Co~jó Directivo del CNR, en ~~ Acuerdo No. 9~¿CNR./2011, la 
~~~sttacit)n. realizará un estudio técili.co sobre la nivelaci.t?n salarial para los b'~bajadores del CNR; y 

... qñ~.~l~ijñple9fé,l:i,t!~ióft:il~~n!vet~ión~s~llffial~~7h!tráen~fO:rffi•~gtadfull;y.;Ja:pr6Vi~iozrp~e~~ueStiltia'para 
la~ erogación de los recursos necesarios, -se hatá efectiva a pá.Wr del ejercicio fiseál del ~o 20 13; Por su 
pYte. la ''Í'91J*~-y-:~iste01a de Gestión Integral de ReCursos HliÍnailos", del CNR, aprobada por fill Consejo 
:Q_!rectiv~ W~~;i:~í~;i~f}.4~uerdo No. 14-CNR/2006, d~ fecha 17 ~e enero de es.e ~·en el Capítulo U 
Sr~:"~~ '~~9rtJnl_cgral de Recursos Hum~mos, ·Jetra C) Subsistema de Retribución, establece que la 
re_#ib®l2~l:a,1~~~-c~~~o~ y ~mplf!adO$,· se brindará de .acuerdo al nivel ~·clasificación del puesto·que 
desem~~~~ ~.r,d1~te la aplicac16n de un l:abulador Salanal; el cual determinatá el sqeldo base mensual 
pipjl c8itñ:ñ;.*elCJ.e clasi:Qéaci6n; dicho tabulador será áprdbado por el Cousejo Directivo; · 

·r . ,., ,, . 

IV) Coit ~cióíiés.Oe la Administración Superior, se conformó en el mes de octubre de dos mil quince, la 
C)lmisión BSpeéihl de ltevision del Tabulador y· Nivelación Salarial, a fin de dar eonfuiuidad a la nivelación 
~árial a qrie se refieren las normas anteriormente citadas, integrada por fiin.cionarios··y empleados ~el 
CNR y por .miembros del STCNR. para revisar la factibilidad de tealizar un acercamiento al Tabulador 
sáiari~ p~a el p~;rsonal ceyos sueldos son inferiores a éste. Dicba Comisión, d~spués de los. análisis 
CQCrespon(lientes y para efectuar tal acercamiento, propone los siguientes . criterios: i. Conside~ al 
~onai de· los segmentos de Apoyo Administratiw y Técnico cuyos sueldos seán inferiores a $1,500.00 y 
s~. eilc~entten debajo de su correspondiente tabulador salarial. 2. El incremento que se realizará será de un 
~o de' $50.00 para todos los niveles, con excepción del nivel 4 que podrá 'ser de hastá $55.00 y no 



podrá ser inferior a $1S.OO sin sobrepasar su tabulador salarial. 3. No se considerará al personal que se 
encuentre pensionado, que hubiese recibido la devolución del saldo o hubiese sido contratado o baya 
recibido mejora salarial durante el presente aflo. 4. Al personal que durante el afto 2015, hubiese reincidido 
en el incumplimiento del limite de minutos por llegadas tardias permitida por la Normativa Interna, 
únicamente recibirán el SO% del incremento que le corresponde hasta un mínimo de $15.00. Y que dicha 
nivelación sea efectiva a partir del mes de abril del presente año. Los segmentos, niveles, número de 
personas, costo anual actual con prestaciones, y costo anual propuesto con prestaciones, así como el 
impacto anual y mensual de la propuesta, están consignados en el ~adro presentado al Consejo Directivo y 
que se agrega al presente acuerdo. La Unidad Financiera Institucional-UFI-, por medio del memorando 
UFI-184120 16, de fecha 6 del corriente mes y ailo, referente a la Disponibilidad PresupueStaria para aplicar 
1a nivelación salarial, dice que es factible atender dicha propuesta, destinándose para ella los montos de 
economías salariales con sus correspondientes contribuciones patronales .a ·las administradoras de 
pensiones, de las Plazas Vacantes y de las Plazas en Categoría Salarial; 

POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por Ja expresada Comisión, y en uso de sus atribuciones legales, • 1 

A~A: I) aprobar los criterios propuestos para la nivelación salarial, según el siguiente detalle: 1) 
Considerar al personal de los segmentos de Apoyo Administrativo y Técnico, cuyos sueldns sean inferiores a 
Si,soo.oo y se encuentren debajo de su correspondiente tabulador salarial. 2) El incremento que se realizará será 
de un máximo de $50.00 para todos los niveles, con excepción del nivel4 que podrá ser de basta $55.00 y no 
podrá ser inferior a $15.00 sin sobrepasar su tabulador salarial. 3) No se considerará al personal que se encuentre 
pensionado, que hubiese recibido la devolución del saldo o hubiese sido contratado o haya recibido mejora 
salarial durante el pres~nte afio .. 4) Al personal que durante el afto 2015, hubiese reincidido en el incumpUn:liento 
dellúnite dé m1riutos por llegadas tardías permitidas por la normativa interna, únicamente tecibirán el 50% del 
incremen(o que le correspondeb~ un mínimo,de $15.00. Dicha nivelación será efectiva a partir del mes de abril 
del pr~sente aflo;. y ll) autorizar a la Dirección Ejecutiva, efectú~ los trámites para que a través de la Unidad 
Financiera InstitUcional, se realicen los ajustes presupuestarios que sean necesarios para cubrir las erogaciones, a 
pa.rtiC del mes de abril del presente afto. Las t:antidades mencionadas, están expresadas en Dólares de los Estados 

-··uruilasl:lrA"mérica:-SmrSalvador;-seis·dé-abril,de·dos·mil-quince,..OOMUNIQUESE.--. _ .. _ 

JGLCh"'RACCh*nnemz 
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• CLÁUSULA N°72. SUBSIDIO POR ENFERMEDADES Y 

COMUNES 
Los trabajadores afiliados al Sistema de Seguro Soci.al, tendrán derecho a qué el 
CNR les pague por motivo de incapacidad, el cien por ciento de su salario básico 
en los siguientes casos: . . . 
a) Si la incapacidad es hasta tres dlas, el CNR pagará al trabajador el ciento por 

ciento de salario sin recuperar subsidio. · · · 
b) Si la incapacidad es de cuatro a cinco dias, el CNR pagará el cien por ciento 

del salario, recuperando el subsidio de setenta y: cinco· por ciento de dos dras 
sobre la base salarial establecida por eiiSSS. · 

e) Si la incapacidad es de seis dfas y hasta cincuenta y dos semanas, el CNR 
pagará el cien por ciento del salario, recuperando el subsidio de setenta y cinco 
por ciento sobre la base salarial establecida por eiiSSS. · 

d) En caso que a los trabajadores a quienes se les diagnostique·enfermedades 
· terminales que requieren de un prolongado tratamiento, y para los cuales se 

haya concedido incapacidad, el CNR cubrirá el cien por ciento de su salario 
ordinario durante el tiempo de su incapacidad. 

La incapacidad que sea mayor de tres dias deberá acreditarse únicamente con la 
constancia que expida el mencionado Instituto o la convalidación correspondiente. 

CLÁUSULA N°73. SEGURO DE VIDA COLECTIVO Y SEGURO MÉDICO 
HOSPITALARIO 
El CNR, ·durante la vigencia del presente Contrato Colectivo de Trabajo, 
mantendrá todas las coberturas y montos establecidos en las pólizas ·de seguro 
colectivo de vida y médico-hospitalario que han sido contratadas anualmente, sin 
perjuicio que se puedan mejorar dichas coberturas. 

CLÁUSULA N°7 4. OTRAS PRESTACIONES. 
Sin pe~uicio de lo regulado en la cláusula denominada "Uniformes, Equipos y 
Herramientas", el CNR proporcionará el medio de comunicación idóneo, al 
trabajador que lo necesite por motivo del' desarrollo d~ sus labOres. 
Asimismo el CNR se comprometerá a proporcíoriar un "locker• o mueble 
adecuado, al personal que no tenga un lugar seguro donde resguardar ·sus 
pertenencias. 

CLÁUSULA Noors. LINEAS DE CRÉDITOS 
El CNR hará las gestiones con el Banco Hipotecario de El Salvador ú otras 
instituciones financieras, a efectó que éstas puedap facilitar Uneas de créditos 
preferenciales para los trabajadores. 

CAPÍTULO VI 
CLÁUSULAS DE NATURALEZA ECONÓMICA 

CLÁUSULA N°"T6. NIVELACIÓN SALARIAL 
De conformidad a lo resuelto por el Consejo Directivo del CNR, en Acuerdo 
número 96·CNR/2011, la administración realizó en el ano 2013 un estudio técnico 
sobre la nivelación salarial para los trabajadores del CNR. Dicho estudio deberá 
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ser evaluado en armonía con el objetivo principal de justicia laboral''igual valor de 
trabajo iguál remuneración", en los primeros dos meses de vigencia ·del presente 
Contrato Colectivo qe Trabajo, a ·través de una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento permanente conformada por un máximo de seis miembros· que· 
designe la Administración Superior y él STCNR 
Los resultados, propuestas o recomendaciones de la evaluación,· serán, 
presentados para la aprobación del Consejo Directivo. Conforme a lo aprobado, 
serán implementadas en un plaz;o razonable en . forma gradual, debiendd 
ejecutarse la nivelación, en el siguiente orden: primero el nivel operativo, segundo 
el nivel técnico y posterio~ente los niveles de gerencia y direcciones; tomando en 
cuenta al menos los siguientes criterios: antigOedad del trabajador, perfil del 
puesto y el desempeño. . 
La Comisión de Evalu~ción y Seguimiento dará informe trimestral a la Dirección 
Ejecutiva de la ejecución de la niYelación salarial. 

CLÁUSULA. N'77. ASISTENCIA ECONÓMICA PARA ADQUISICIÓN DE 
ANTEOJOS 
El CNR proporcionará asistencia económica para la adquisición o cambio de aros 
y/o lentes para aquellos trabajadores a quienes un facultativo les haya prescrito su 
uso y que tengan al menos un ano de laborar para el CNR. 
Este beneficio se hará efectivo por medio de un convenio que se suscribirá entre 
el CNR y una entidad que preste estos servicios, otorgando como monto máximo a 
cubrir la cantidad de CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS. ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$150.00} por año. 
A falta de Convenio, el CNR, hará la entrega al trabajador de un cheque no 
negociable hasta por el .valor de dicho monto, el cual será expedido a favor de la 
óptica elegida por el trabajador, contra la presentación de la receta médica, 
cotización expedida por la óptica y autorización de la Gerencia de Desarrollo 
Humano, d~biendo el trabajador entregar a dicha Gerencia la factura cancelada 
correspondiente, dentro del término de ocho dias hábiles cgntados a partir de la 
entrega del cheque citado. En caso de incumplimiento de la obligación de entregar 
la factura en mención, el trabajador incurrirá en la sanción disciplinaria que 
corresponda según el RIT, sin perjuicio de la obligación de devolver dicho monto. 
Esta prestación podr4 cubrir excepcionalmente la adquisición de lentes de 
contacto, ·por prescripción médica y autorización de la Gerencia de Desarrollo 
Humano. · · 
En casos extraordinarios, cuando se trate de. dat\o irreparable, hurto o robo, la 
Gerencia de Desarrollo Humano podrá autorizar el beneficio dispuesto en esta 
cláusula, aunque no haya transcurrido un ano de haberse conferido. 

CLÁUSULA N'78. TRANSPORTE 
El CNR con~nuará proporcionando el servicio de transporte a los trabajadores que 
ya reciben este beneficio, hacia .y desde. el lugar de trabajo. , 
Para el trabajador que labore tiempo exJ:raordinario d~spués de las 20:00 horas, el 
CNR se compromete ·a proporcionarle transporte a su lugar de 'residencia, siempre 
y cuando se encuentre en el área urbana de la sede de trabajo. 

42 

.. ~ . 

• 



~~RIACIÓN-=-- -··--·L_:;:. __ p,<;tL • .:SU/.L_~ p,Ll-tL . .:S~::>__ .. .!=>,'Ilf~~ l=>•'~'.L..:su¡¡:;:. p,'IIL . .:SUJ]:;:. \=>,4_tL . .:S~I_i_.:? ____ _I=>,:;¡.~-~~.:SuH_::> ___ .~.=-·--,, 
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UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL- CNR 

ANÁLISIS DE 51201-51402-51502(SUELOO Y SUS CONTRIBUCIONES PATRONALES} BASE PLANILLA MAYO 

DE REQUERIDO SUELDO Y 
LÍNEA PEP MODIFICADA EJECUTADO A MAYO DISPONIBLE EN PEP CONTRIBUCiONES DE VARIACIÓN 

JUNIO A DICIEMBRE JUNIO A DICIEMBRE 

• 

• 

CRUCE 09/06/2016 10:37 a.m. R-51 de junio-Diciembre 2016- 0701 



UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL- CNR 

• 

• 

VARIACIONES 09/06/2016 10:37 a.m. R-51 de junio-Diciembre 2016- 0701 




